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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las qn« 
sean a instancia de parte no pobre, se i n s e r t a r á n of i 
cialmente, 'asimismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de tas mismas; lo de i n 
t e r é s psr t icular previo el psgo adelantado de ve in t t 
c é n t i m o s de peseta por cada linea de i n se r c ión . 

Los anuncios a que hace referencia la c i rcular de la 
Comisidn provincia l , fecha 11 de diciembre de 1905, o 

: cumpl imiento a l acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de no-
¡i viembre de dicho a ñ o , v c u j a c i rcular ha sido p u b l i -
!| oada en los BOLETINES OFICIALBS de 20 y 22 de dic iem-
|| bre j a ci tado, se a b o n a r á n con arreglo a la tarifa qu« 
; en mencionados BOUTIMS M inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . c¡ R*y Don Alfoiuo XIII 
i d . D, Q.)> S. M . ia Rtlna Dofla 
Víctcrin. Eugenia y SS. AA. RR- el 
Frlfcdp* de Asturias • IniantUi con-
Metien sin novedad en n impórtente 
« l o é . 

De Igual beneficio dlefrutan la* 
demá* pertonu de la Augusta Real 
familia. 

(6*<lU del d ía 95 ds m a j o de 1W0) 

K E A L E S ÓRDBNES CIRCULARES 
EXCITO. Sr.: La dlspoilcidn 2 * del 

srtlculc 14 de le ley d« 29 de ebrll 
último, per que le tt formó la del 
Tinbie del Estado, eprebade por 
Renl decntode 11 de ftbrero de 
1919, eslr.blece tn forma expresa 
la supretión de toda* Ins frinqul-
das, tln excepción, si bien dejando 
en suspenso la de la corresponden
cia cficinl, htSlii que el Gobierno, 
con t t r g ' o al srlfculo 41, párrffo 
irgundo de> la ley de Admlnktre-
clón y Ccnttibllidad de la Hacienda 
ffibllce, ccrctda los conilgnaclones 
y emptlaclcr.es de créditos de mate 
r l t l Impresclrdlbles pera que las 
Autoridades, Centros y Organis
mos administrativos le franqueen. 

L« concfclón h- de hacerse por 
un Retí decreto ecordado en Con
sejo de Mlnlitros, previa Inetruc-
ciún d«l expedienta en que conste 
la necesidad de! crédito; y cemo en 
este cero la neccdd&d ha de Justifi
carse con el cálculo de lo que cada 
Autoridad, Cvntro u Oigrnlirro hi
j a de invertir en timbre rara circu
lar tu correspondencia oficial, el MI-
nkttrio de Hcdtrda Interesa de 
esta Presidencia del Consejo dicte 
une disposición pera que per todos 
los Minhterlcs, Autoridades, Cen
tros y Oigsr.ismos qüeterg^n le-
galmento ccnccdld:- frnrqnl- la pes-
tal. se proceda a la íormsclón y re
misión de presupuestos, en los que 
se h ga censtsr el rúmero de plie
gos y el r.úrm ro e Importe de los 
tlrrbre» que calculen ntcesarlos para 
t i frar qu.o de su ccrrespondlencia 

oficial, conforme al concepto que de 
la misma se h* dado t n la Real or
den de l . " del corriente mes, pera 
que esos presupuestos, que han de 
comprender el periodo de vigencia 
señalado al del Estado, ilrvan de 
base al expediente que ha de Ins
truirse, según lo prevenido en la* 
disposiciones citada* de la ley de 
Contebllldad y en que ha de Ir.for-
mer la Intervención general de Ir Ad
ministración del Estiido y* el Conse
jo de Estado en pleno. 

Considerando que, según el pá
rrafo 2 *, regla 7.*, de la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 1.* de 
mayo actual, te entenderá por co
rrespondencia eficial únicamente la 
dirigida por les Autcrldade*, Cen
tro* y Organismos administrativos 

Íue tergan concedida franquicia a 
¡entres cfleíales o Autoridades con 

designación en el sebre del cargo y 
no del ron bre dtlque lo ejerza, lle
vando el sello en tinta déla cfldna 
de origen que acredite la proceden
cia cflclal del pliego, y debiendo te
ner en cuenta, edemás, que la re-
g a 13.* da la misma disposición mi-
nlstcrlel determina la elevación de 
los tipos de franqueo, 

S. M . el Rey (Q. D. O s e ha 
servido disponer que todos los Mi
nisterios, Autoridades, Centros y 
Organismo* que tirgan legalmen
te concedida franquicia posta', re
miten con la posible urgencia, al Mi
nisterio de Hacienda, en la ferma 
indicada, los presupuestos que esti
men necesarios para dicho servi
cio. 

De Real orden lo digo a V. E. 
para su ccnoclmiento y cumplimien
to. 

Dio: guerde a V. E. muchos alio*. 
Madrid, 20 de mayo de 1920 — 
Dato. 
A todos los Ministros, Autoridades, 

Centros y Orgmlsmos quo ten-
gm Irg Imenie concedida fran
quicia postal. 

Excmo. Sr.: La ley de 29 de ebrll, 
al reformar « gunos de los precep
tos de la del Timbre del Ettado, 
rprcbadn por Real decreto de 11 de 
fíbrerede 1919, esUblecló en for
ma exprés» la tupreslón de todss Isa 
franquicia?, sin excepción, si bien 
dejando en suspenso la de la corres

pondencia oficial hasta que el Go
bierno conceda los créditos necesa
rios para quo las Autoridades, Cen
tros y Organismos administrativos ia 
franqueen, y encomendando ai Mi
nisterio de Htclendi el determinar 
lo que por correspondencia oficial 
h=bria de entenderse, y aif lo h'zo 
en el párrafo i.', de la regla 7.a de 
la Real orden de I.0 de msyo actual, 
expresando: te* só'o dirigida por 
la* A'itorldade*, Centro* y Organis
mos administrativos a Centros ofi
cíale* y Autoridades, con designa
ción, en el stbre, del cargo y no del 
nombre del que lo ejerza, llevando 
el sello en Unta de la oficina de ori
gen que acredite la procidencia del 
pliego. > 

Y creyendo necesario, para des- ' 
envolver más este concepto y dar- . 
le una mayor eficacia en los caso* ' 
en que sea precisa su aplicación, 
el dictar algunas reglas qua puedan 
servir de norma sencilla y fácil a 
las (flclnas que hayan de Intervenir 
esa correspondencia, i 

S. M. el Rey (Q D. Q ), de con- ' 
formldad con lo propuesto por «I : 
Ministerio de Hacienda, se ha ser- i 
Vldo disponer: 

1. a Que los sobre* de. toda co
rrespondencia cflclal llevarán im- i 
preio el nombre de la oficina que 
remite, sin perjuicio del sello en tln- j 
ta, para que en momento alguno, I 
aun estando el último barroso, pue-
do dudarse de su procedancla. 

2. " Que en la parte superior, Im- ! 
presas o manuscritas, se pondrán 
las Iniciales del servido naclcnal. 

3* QJC el encargado del Rcglitro 
de la correspondencia de Is respec
tiva oficina, que será también el en
cargado del cierre de los pliegos, 
consignará en ia uar te exterior del 
sobre y sitio perfrctnmer.ta visible 
un ccjdln.cn que se dlg-i io alguien-
te: Como encargido del Registro 
certifico que este pliego contiene 
solamente correspondencia cflclal, 
firmando con nombre y apellido, o 
sea con firma entera. 

4.° Q-Jt! esa correspondencia se 
entregará dlrectamentí si oficial en
cargado del servicio en la oficina 
de Correos respectiva. 

5 * Que no se dprá circuición 
a p lego alguno que no reúna I R * 

l condiciones y rcquLIlcs determina

dos en los números anteriores y en 
la disposición 7.*, párrafo seguí do, 
de la Real orden de 1.° del actual, 
bajo la re>pons*biiidatl detenninada 
en ol artfcuio 224 át la ley en qua 
los funcionarlos do comunlMCicnes 
Incurrirán, sin perjuicio de la que 
pueda corresponder a los que come
tan la filia u omisión dei timbra de 
franqueo y al que Indebidamente cer
tifique. 

6* Que de toda lata de franqueo 
que M observe por los funciona) ios 
de comunicaciones, además delrsln-
tegro, que exigirán en ia forma re-
glemeütarla, se cl&rá conocimiento 
al J. l i ds la oficina de donde el plie
go proceda y a la Autoridad econó
mica de la provincia de origen. 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra »u conocimiento y cumplimiento. 

Dios guarde a V. E. muchos rfl: s. 
Madrid, 20 do msyo de 1 9 2 0 . » 
Dalo, 
A todos les Mlr itfrcs, Autcrlír.des, 

Centros y Organismos que tan
gán legalmente concedida frar qui
eta postal. 
(Gmrftm del d ía 21 de m a j o de !S>20.) 

Reglaiuento de r é g i m e n elee-
(o ra l pa ra Vocales y mi-
p í e n l e s del Inx i l tu to de Ro-
formns Soelale*. ( I ) 

CAPITULO IV 
D E L CENSO E L E C r O R A L D a AS C I V 

C 'ONfS 

Articulo 12. El Censo electoral 
: social es el registro público el 

que ht<n de coi.stdr inecrij/fs; ia* 
Asociaciones patronales y las c bre-
res calificadas pera ejercitar e! de
recho de tilscción de represnter,»* 
en el P eno de! Instituto de R*far-

, mas Sociales, corfo me a loeilr ble-
; cido en el ai tfeulo 6 0 dal R*n! d ere-

to do 14 do octubre de 1819. 
L t formación, coruemclóe y re-

j novación del Censo correxpor.se al 
Instituto tic R fonnes Sociahs. 

i Art. 13. Las Asoclfdonfs, asi 
' patrora!** como obreras qix: as

piren a ser inciuldr.s es crlCwito 
eiectoral rcclni, enviarán al Institu
to ds Reformes Sacíalos, una Mili-
citUil o d<x!&r!iclói), etcrlla en pa-

(11 Tt'ase e! BOLETÍN OFICIAL n ú m . 29, 
del d í a 24 del x c s comente . 
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pe! común, en la que consten lot 
clguiertes partlcnlirct: 

• ) Denominación ds la Aiocla-
clón. 

b) Nacionalidad. 
c) Localidad y domicilio social. 
i) Claie de Indnilrla o trebejo, 
e) Pecha de conitlluclfin de la 

Aiodaclón. 
I) Número de ícelo» da que 

conate. 
g) Firma del Preildente de la 

Aícclaclón o del que hag» n% vece» 
y sello de la misma. 

A la Instancia o declaración ha
brán da acompañar los siguientes do
cumentes: Un ejemplar de los Esta
tutos o Reglamentos, certificación 
del Gobierno civil respectivo o de la 
Dirección general de Seguridad de 
Madrid o del Registro mercantl!, 
cuando se trate d< entidades comer
ciales, justificativa de la existencia 
Itgal de la Aiodaclón en la fecha 
de tollcitaráe la Inscripción, una 
lista de socios, y en su defecto, 
memoria, balance u otro compro
bante del número de afiliados. 

El Instituto de Reformas Sociales 
podrí redamar de las Aioclaclones 
cualquier otro dato que estime nece
sario para la inscripción 

Art. 14. No podrán ser inscrip
tas en el Censo: 

1.° Les Asoclsclones que no 
cuenten por lo menos seis meses 
de Vida desde su constitución al 
tiempo de hacer la solicitud. 

2 ° Las Federaciones de Socie
dades. 

Art. 15. El Insiltuto procederá 
a la Inscripción de todas las Asocia
ciones que censldere comprendidas 
dentro de los preceptos respectivos 
de Asociación patronal u ebrere de
finidos en el articulo siguiente, y 
que hayan cumplido además los re
quisitos exigidos, y denegará, sin 
ulterior recurso, la de las que no 
se ajusten a tules preceptos, moti
vando la denegación, la cnal se 
comunicará a la Soclednd intere
sada. 

Art. 16. El Censo electoral so
cial se dividirá en grupos prc fisió
nales de industrias y trabajos, con 
f ormo a la clasificación Indicada en 
en el articulo 3.° 

El Instituto revisará anualmente 
esta clasificación, pudltndo modi
ficarla, asi como incluir en ella nue
vos grupos da Industrias y de tra
bajos. 

Art. 17. Las Asociaciones patro
nales y obreras podrán acudir en to
do momento al Instituto de Rcfar-
más Soclo'ei en petición de ser ins
criptos tn el Censo electoral sedal. i 

Sin embatgo. seis meses antes de ¡ 
la fecha en que haya de efectuarse la 
renovación de ios cargos electivos, 
con sujeción al término citado en el 
articulo 15 del Real decreto orgáni
co de 14 de octubre de 1919, el Insti
tuto ptib'lcará el oportuno avise para 
que en el plazo ds dos meses acu
dan a Inscribirse necesarlcmtnte las 
Asociaciones que aún no lo hubieran 
hecho, ol efecto de poder tomar par
te en la elección. El Instituto, en el 
térmlro de otros dos meses, acorda
rá ¡obre la Inclusión o exclusión de 
las Ascclaclónes solicitantes. 

Tanto las listas anuales de recti
ficación, como las definitivas o fata
les, serán publicadas en el mes de 
•ñero de cada alio, mediante su In
serción en Gaceta de Madrid, en 
los Boletines Oficiales i t la t pit-

Vinel»» ven el Boletín del Instittto 
de Reformas Sjciales, y durante 
el mes siguiente a su publicación, 
podrán formularse las reclamaciones 
que estimen pertinentes para la In
clusión o la exclusión en las listas 
definitivas. 

Ccnstantemente se hillarán ex
puestas al público en la Sección de 
Asociaciones de! Imtltuto de R.-for-
mas Sociales, las listas de Asocia
ciones admitidas en el Censo. 

Art. 18. A toda Asociación que 
solicite la Inscripción, se le entre
gará o remitirá un recibo de su so
licitud, documento que habrá de 
acompallar a toda reclamación rela
tiva a la Inscripción en las listas 
del Censo electoral. 

Art. 19. La reclamación contra 
la Inclusión o la exclusión, procede
rá mediante recurso ante el Ministro 
de la Gobernación, limitándose los 
motivos de la misma a la conceptúa 
clón de la Sociedad y al cumpli
miento de los requisitos necesarios 
para la Inscripción determinada en el 
articulo 13 de este Reglamento. 

Las reclamaciones en solicitud de 
Inclusión o contra la negativa de 
Inscripción, sólo tendrá derecho a 
formularla la propia Sociedad Inte
resada; la de exc'uslón o contra la 
afirmativa de Inscripción, ún'camen-
te ptdrá ser formulada por otra So 
ctedad del mismo grupo prcfeiional. 

CAPITULO V 
D S L A CONVCCATCRTA Y DE L A 

ELECCIÓN 

Art. 20. En la primera quincena 
del mes de enero del alio que co
rresponda renovar la parte «lectiva 
del Instituto, el Ministro de la Qs-
bernaclón hará la convocatoria co
rrespondiente por medio de Real 
orden, que te Insertará en InGaceta 
de Madrid y en el Bo'dln Oficial 
de cada provincia. La convocatoria 
para las primeras elecciones se 
hará con las mismas formalidades 
el día que lo disponga el Minis
terio. 

Art. 21 Dentro de los cuarenta 
días siguientes a la convocatoria, las 
Sociedades patronales y obreros a 
las que se haya reconocido derecho 
electoral, procederán a Verificar la 
elección de los Vocales y suplentes 
que corrvfpandnn a sus g'upos pro
fesionales respectivos. 

Art. 22. El dia y a la hora que 
cada Sociedad obrera o patronal se
ñale para la elección, dentro del 
plazo Indicado en el articulo ante
rior, precederá a censtltulr la Mesa 
yaeh glr por mayarla absoluta de 
Votos de sus scclos, conforme a lo 
dispuesto en la Real ordeu de 18 de 
marzo último, a loa dos Vocales y 
dos suplentes del grupo profesio
nal a que pertenezca, observando 
para ello laa mismas reglas que 
determinen sus respectivos Regla
mentos o Estatutos para la elección 
de los Individuos da sus Juntas di
rectivas, Consejo, Juntas de go
bierno, etc. Cuando se trate de las 
Sociedades patronales del grupo e), 
determinadas en el articulo 5." de 
este Reg'amento, la elección de Vo
cales y suplente* la hará la Junta 
del Consejo deAdmlnlstradón de la 
Compañía. 

Art. 25. Terminada la votación, 
se levantará acta, en la que se hará 
constar: 

1.* El nombre de la Sociedad y 
su domicilio. 

2.° El dls que se h?ya verificado 
la elección. 

3 a El grupo prof ssional de In
dustria y trabajos a que. pertenez
ca la Socieded. 

4. * El número de socios que la 
forman o el de obreros que em
pleen. 

5. * Los nombres y apellidos da 
los candidatos de Vocales y suplen 
tas que hayan obtenido mayor núme
ro de votos. 

6. * Las protestas que se formu
len en el acto de ta elección. 

Art. 24. En las veinticuatro ho
ras siguientes a la elección, la So
ciedad enviará, en sllega certifica
do, al Instituto de R-.f jrmas Socia
les, una copla autorizada del acta, 
suscrita por el Presidente y el Se
cretarlo de la Sociedad y sellada con 
el sello de la misma. 

CAPITULO VI 
DEL ESCRUTINIO GENERAL 

Art. 25. Recibidas en el Insti
tuto de Reformas Sociales las re
tas de elección, la Secretaria gene
ral del mismo procederá a hacer el 
escrutinio general, computando a 
cada Sociedad, sea cualquiera el 
número de socios que luya toma
do parte en la elección, los votos 
que le corresponda según el número 
de scclos que consten en el Censo 
eledoral. 

Art. 26. El resultado de este 
escrutinio se hará constar en un do
cumento en el cual se especifiquen, 
con la debida separación de repre 
sentaclones, el número de votos ob
tenidos dentro de cada grupo por 
cada uno de los candi datos Voca
les y suplt-ntes, asi como también 
las protestas que se hubieren hecho 
y demás particulares que puedan 
Influir en la elección. 

Art. 27. La Secretaria general 
someterá c! resultado dsl escrutinio 
a la aprobación del Consejo de Di
rección. A esto Consejo correspon
derá también resolver las protestas 
formuladas en el momento de la 
elección o quo se formulen en los 
cinco días siguientes a la misma, y 
cuando a juicio de aquél, lo requie
ra la Importancia de la protesta, po
drá reservarla para el conocimiento 
del Pleno. 

Art. 28. Apretado el escrutinio 
y resueltas las protesta» por el Con
sejo, éste proclamará elegidos a los 

, dos Vocales y dos suplentes de las 
representaciones patronal y ebrera 
que hayan obtenido mayor número 
de votos en cada uno de los grupos 
profesionales da Industrias y traba
jos. En cato d» empate, decidirá la 
suerte. Do esta proclamación so da
rá cuenta al Gobierno. 

Art. 29. En los treinta días si 
guíenles a la proclamación, se re
unirá el Pleno, y en esta sesión se 
posesionarán de sus cargos los Vo
cales y suplentes de las representa
ciones obrera y patronal que haytn 
resultado elegidos. 

CAPITULO ADICIONAL 
DE LCS W - C A L E S REPRESENTANTES 

D S ENTIDADES 

Art. 30. Con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 6.°, núm. 2, 
y 8.° del Real decreto de 14 de octu
bre de 1919, formarán parta del 
Pleno dal Instituto, dieciseis Voca
les nombrados a requlrlmlento del 
mismo por las entidades que éste 

crea conveniente llamar a colaborar 
•n su obra. 

Art. 31. Estarán desda luego re
presentados en este grupo: 

B) El Senado, con dos Vccalea. * 
b) ElCongreio da los Diputado», 

con dos Voca es. 
c) El Instituto Nadonal de Previ

sión, can uno. 
d) La Real Academia de Medid* 

na, con uno. 
e) La Real Academia de Cien» 

das Morales y Po'ltlcas, con uno, 
f) La Real Academia de Juris

prudencia y Legislación, con uuo. 
Además de éttas, estarán repre

sentadas con un Vocal cada una da 
las ocha entidades que al tiempo da 
hacer la ccnvocatorla, el Instituto 
considere conveniente llamar a tai 
coluboraclón de sus tareas, para lo 
cual, y con arreg'o a lo dispuesto ea 
el articulo 7.° dei Real decreto da 14 
de octubre de 1919, tendrá en. cuen
ta las solicitudes qie se le dirijin. 

Art. 32. Los Voca'es a ques* 
refiere este cnpitulo se rencvsráa 
cada cuatro anos. SI por cualquier 
circunstancia ocurrieran Vtcantes eB 
estas representaciones, el Instituto 
sa dirigirá a la entidad correspon
diente con el fin de que designe otra 
persona de su s»no para que desem
peña las fundones de Vocal hasta 
que se cumpla el cuatrienio por el 
que hubiere sido nomb.-ado el que 
produjo l& vacante. 

Art. 33. En la Real crden da 
convocatoria de que trata ei capitu
lo V, se Invitará a las entidades que 
tengan derecho a disigiar represen
tantes en el Pieno del I.iítlmto y a 
las que éste determine para cada 
elección, con el fin de que los nom
bren. Estos nombramientos habrán 
de estar hechos y comunicados al 
Instituto dentro del plazo concedido 
para Verificar las elscclonas de Vo
cales y supltniei de las represen
taciones obrera y patronal, y las 
penónos en quien:* reolgin ¡iíchít 
nombramientos tomarán posesión de 
sus cargos en Id sesión dei Piano en 
que la tomen también (os Vocales y 
suplentes de lus citadas represen
tadores. 

(Otcitt del d i » i ds m a j o de 1920.) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Segundo psriodo saustral da 1919-30 

Extracto del acta de la üegión de 34 de 
enero de 1923 

Presidencia del Sr. Gobernador 

Abierta la ses!ón a las trece, cott 
asistencia de los Sres. Rodrigues 
Garrido, Mo'leda, Alonso Gonzá
lez, Arias, Crespo Carro, Diez G . 
Canseco, Hurlado, Pallnrés, Rodrí
guez López, Sáenz de Mbra, Z l e 
ra y Fernández, leída ei acta de la 
anterior, fué aprobjda. 

Fué leída U convocatoria y los 
artículos pertinentes de la L i y . 

El Sr. Qobsrnador, después de 
saludar atentamente a la Corpora
ción, rogó que al formar el presa-
puesto fijaran los Sres. Diputados 
su atención en los servicios de b»-
ntflcenda. para atender debidamen
te a los Hospicios y Hospllal, ca
yo último estableci miento está pró
ximo a cerrar sus puertas a los en
fermos quelcoslea la provincia, por 
el retraso en el psgsdealguMs man-



luilldade», habiendo ¿ I hecho g ' - f 
tionet para soinclonar el asunto. 

L'amá ia stencWn acerca da la 
Importancia de los jet vicios de sa
nidad en esta provincia, pues dada 
su situación topográfica, corre peli
gro de ser Invadida de epidemias 
que puedan presentarse en alguna 
lilmltcofa, teniendo en cuenta su co
municación con ellas, rscomendan-
do ta adquisición de un tren sani
tario. 

También Indicó la conveniencia de 
solicitar del Gobierno Varia la clasi
ficación de esta provincia como pro
ductora de trigo, toda vez que no 
produce bastante para el consumo 
de la misma. 

Teniendo en cuenta la enferme
dad que di* znta los caitafios y el pe
ligro que amenaza a esta riqueza, 
creyó conveniente se adquieran, pa
ra evitarlo, los llamados castalios 
del Japón. 

Y por último, y en vista del mal 
estado del muebíajs ds algunas ha-
Ulac'ones del Gobierno olvll, reco
mendó se renueve o se reemplace, 
petición que no hace por él, sino 
por los compafleros que le sucedan 
•n el cargo. 

Terminó efrecléndose Incondlclo-
nalmente a los Sres. Diputados. 

El Sr. Presidente, en nombre de 
la Corporación, agradece el saludo 
y cfrecimientos del Sr. Gobernador, 
y correspoude a ellos recogiendo 
sus obterVaciones, tunque haciendo 
constar el estado precario de la Ha
cienda provincial y los esfuerzos de 
los Diputados para terminar con es
te estado de coses, a cuyo efecto se 
formó un presupuesto extraoi diña
rlo que permitía solucionar en par
te la tltuaclóu; pero ápesar del 
tiempo transcurrido, la Dirección 
gei;eral no ha devuelto ol citado pre
supuesto, siendo ésta la causu ds 
que la Ordenación de pagos no pue
da solucionar los coüMctos que sur
gen a ceda paso. 

Agradece las gestiones del señor 
Gob.rneáor pt<ra que el Hospital 
no cierre sus puertas a los enfermos 
que costea la provincia, y cree que 
el Patronsto, a cuyo Presidente Visi
tará, no ej justo caá una Corpora
ción que en lo que Va da sflo ecouó-
mlco de 1919-20, ha satMech}, a 
dicho EstabiccImlMito, la cantidad 
de 162 397,10 pésalas. 

En lo que se refiere a los Hospi
cios, le Diputación esludiará el me
dio de orillar dificultades. 

Después d i fljw en ocho el nú
mero da sesiones que huí de cele
brarse, B las seis de la tarde, se se. 
Haló para el orden del día de la si-
5iite¡ • -
Vantándose 

i boalles de Abijo, Ayuntamiento de 
Vlilab'lno, Hice la desviación de 
la citada demaifa, en la forma si' 
guíente: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Clara,» núm. 6.683,y«9.* Emilio,» 
núm. 5.647. 

Y habiendo hecho constar «ate In
teresado que tiene realizado al de
pósito prtvenlde por la Ley, ta ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio dt 
tercero. 

Lo que s« anuncia por msdlo del 
presente adido para que an al tér
mino ds sesenta días, contado* des
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposlclanas lo; 
que aa consideraran con derecho a! 
lodo o parte del terreno sollclttdo, 
según previene al art. 24 da lo Ley. 

El expediente tiene al niim, • 822. 
Leis 21 de abril da 1820 — A. de 

L a t o s a . 

Hago saber: Que por D. Genaro 
Fernándíz Cabo, en representación 
de D, Vicente Crecente González, 
vadnos de León, se hs presenta
do en al Gobierno civil de esta pro
vincia en el dfa 20 del mes de julio 
de 1918, a las diez y cincuenta mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo la demaslii de hulla llamada 
2 . ' demasía a Clara, tita en tér
mino da Ceboalles de Abajo, Ayun
tamiento de Vlllabllno. Hice la de-
sigiaclón de la citada demasía, en la 
forma siguiente: 

Soüclt i la concesión dal terreno 
franco comprendido entre l a s minas 
«Clara,» núm. 6.680, y «Cl.ra 2.*» 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
t M C w a . -

Lo que ra anuncia per ¡«íálo úf) 
ewctHmta «ÉSít-j para qu» «TÍ et te'' 
siiao de sasests días, contsds; det&s 
ra fecha, p i i s i e n presentar e n o! Go
bierno civil su s oposición^ los fjSS 
ss consMerarar! con d a r a c h c al Scsio 
o parta dal t s t i a n u solicitad-;', segía 
preVUite «1 a r t . 84 da la Ley. 

E! e*ped!m;te tier-.e el núm 6.82S. 
L«<SR 21 ¿6 abril da 1920 —A. de 

L a Rasa. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Avellno Birragin Chamorro, 
A calde-Presidente del Ayunta
miento de Laguna Dalgj. 
H'igo saber: Que el Ayuntamlen 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

Año de 1920 a l92I.—Presupasslo earcelario . 
REPARTIMIENTO da la cantidad da once mil trescientas oshinti pesetas, 

necesaria para cubrir el presupuesto ds gistoi, Vsrificido entra los 
Ayuntamientos del partido, tominio por bate lo qis todoi y cada uno 
de ellos Viene paguida al Estado por contribución de Inmueblss y pe
cuaria, con arreglo a la R Jal orden de 11 de marzo de 1888 y dlspost-
clones posterleres, y as a saber: 

N ú m a r o 
d» 

o r d n 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

AYUNTAMIENTOS 

Barrios de Luna 
Csbríllanas 
Campo de la Lomba. < 
Láncara 
Murías da Paredes... 
Omsftis (Lis) 
Palacios del Sil -
Rlello.. 
San Emiliano 
Santa Matia de Ordás., 
Valdesamarlo 
Vegwlenza... 
Viilsb.'lno 

Total genera'. 

C o n t r i b u e i ó a 
directa 

qua satisfacen 

Peastaa Ct>. 

6.505 38 
12.312 90 
5.809 50 

11.115 03 
13.336 20 
8.427 60 
9.429 30 

13.668 39 
16.789 50 
6.732 M 
3.393 00 
8.918 64 

13.216 5J 

129.652 70 

OÍDO 
al 8,18 por 100 

PMStlS Ctfl . 

570 99 
1.081 07 

510 07 
975 93 

1.170 92 
759 91 
827 69 

1.200 09 
1.473 82 

59i 15 
297 93 
779 96 

1.160 53 

CGxrriflpoa-* 
de al tri-

m e i t r e 

P U s . Cts. 

142 75 
270 27 
127 58 
245 97 
292 75 
184 98 
206 92 
330 05 
368 48 
147 7» 
74 47 

194 99 
293 12 

11.380 00 ' 2.845 00 

Importa este reparilmlent J las f g iradis o.tce mil tresclontas ochenta 
pesetas, según qteda demistrads; y siendo la base reconaclis la de cien
to Veintinueve mil seiscientas cincuenta y dos pesetas y setenta céntimos, 
corresponde ,-i cada uno de los Ayuntimlsntoi, al respecto del 8,78por 100, 
el cupo anual que se figura en la penú tima ca'sllla, y les corresponde aa-
tltf icer trimestral y anticipadamente, la cantidad qae se f.'g ira en la última. 

Murías de Pjredei marzo 5 de 1923—El Acalde, Raparlo Porras. —Eí 
Sscretarlo, Amaro Gutiérrez. 

X d o . , e a , » n d 8 B,nn,o,•le-1 «o wí^rfflsía 
Sícrottrio, Antonio del Pozo. ¡ declarar Vacante la plaza de Sacre-

1 tarto de este Ayuntamiento, dotada 
\ con el hiber anual de 950 pesetas. 
í Lo que ss haca público para que 
\ los niplrent 58 puedan presentar las 

M I N A S 

DON ADOLPO DE LA ROSA, j soiicTtudes y d á ^ s d r a ñ M r t ' a i q M INGENIERO JEPB D E L DISTRITO 
MINERO D E ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D, Genaro 
Fernández Cabo, en representación 
de D. Vicente Crecente González, 
Vecinos de León se ha presentado 
en el Gobierno civil da asta provin
cia en el dfa 20 del mes de Julio de 
1918, a les diez y cuarenta minutos, 
una solicitud de registro pidiendo la 
demasía dt hulla llamada / . ' (fema
ría a C a r a , sita en término de Cs- * 

creyeren conveniente, en esta Al 
( caldfa,. durante el término de quln-
- ce días, a contar desde al siguiente 

a la Inserción de este anuncio en el 
BOLITÍK OriciAL de la provincia; 
advlrtiéndose que no seré admitida 
Instancia alguna transcurrido al pla
zo del anunciado concurto. 

Dado en Laguna Dalga a 14 de 
mayo de 1920.—Hl Alcalde, Ave-
Ifno Barragán. 

Alcaldía constitucional dt 
Vegaceivera 

Para oír reclamaciones se billa 
confeccionado y expuesto al públi
co enasta Secretaria de Ayunta
miento, el reparto de consumos por 
sus dos partes personal y real, para 
el aflo económico corriente de 

. 1920-21. Los interesados que deseen 
- examinarlo y presentir reclamado-
i nes, lo pueden ef ictuar dentro ds 
: dicho plazo; pasada al cual no se 
! les admitirán. 

VegacerV^ra 21 de mayo de 1920. 
' El Alcalde, Marcelo G jnzá;ez. 

i Alcaldía canstttactonal de 
] Izagre 
| Vlftedoa envenenados 
\ Para combatir la plaga pulga de 
\ la vid, se hallan envenenadas las 
i plantaciones siguientes, en el pue-
[ blo de AWIres, de este término: 
| Un barclüer de D. Celestino Pé-
¡í rez Pozo, al olmo: linda O., tlaira 

de D. Germán Alonso; M . , ia da 
Jacinto Bernardo; P., Bsnlgio P«-
llltero, y N . , otra de Francisco Pa
nlagua. 

Otro del mismo, a la Reguera del 
Raposo: linda O., Juan Fernández; 
M . , herederos de Isabel Ponga; 
P., Bernardo dal Pozo, y N . , de 
Fulgencio Herrero. 

Lo que se haca público para ge
neral conocimiento. 

Izagre 20 de mayo d i 1920.—5! 
Alcalde, Germán Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de ta Vega 

Confeccionado el repartimiento 
general de consumos de este Ayun
tamiento, para el aflo económico da 
1920 a 1921, en la forma dispuesta 
en el Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, ss hilla expuesto al 

público en la Sscretaria da esta 
Ayuntamiento al objeto de. oír re
clamaciones por término de quine* 
días, y no serán admitidas las que sa 
presenten fuera de este plazo y tras 
días más. 

Riego da la Vega 20 de mayo da 
1920.—El Alcaldb, Tirso Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

El padrón de cédulas perionelet 
de este Ayuntamiento para el co
rriente Eflo económico de 1920-21, 
se halla expuesto al público en esta 
Secretaria municipal por término da 
echo días, para oír reclamaclonei; 
trascurrido dicho plazo no sarán 
oldns. 

Garrafa 21 da mayo de 1920.—B) 
Alcalde, Diego Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Se halla terminado y expuesto a| 
público en la Secretarla de esta 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para oír reclamaciones, a l 
repartimiento general de utilidades 
que previene al Real decreto de I t 
de septiembre de 1918, formado por 
la respectiva Comisión para el ejer
cicio de 1920.21. 

Brazuelo 20 ds mayo de 1920.=^ 
E! Alcalde, Nicolás González. 

A 'caldta conslltuitotal dt 
Viüademor de la Vega 

Sa halla expuesto al público • » la 
Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de quince días y tres 
más, el reparto de consumos para el 
afto de 1920-21, en su parte perso
nal, según dispone al Real decreta 
de 11 de septiembre de 1918, pan 
oír reclamaciones. 

Viüademor de la Vaga 21 de i 
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« • 1920.—El Alcalde, Slnforlano 
Vtequez. £ 

Alemldfa constitociontl á* . \ 
VUlefer I 

Se halla «xpunto al público en 
•«la Stcr t t í t la per término de quln- i 
C* dlaa, el rreivpueilo cxtraordlna- • 
Hit itmeio pera cubrir el repartí- \ 
Mentó cxtrsordlnsrlo del Contln- • 
«ente provincial icflaledo a cate , 
Ayanlamlento. \ 

VWaferSO de muyo da 1920.-E1 
Alcalde, GrtgorloMordn. 

Alcaldía eonstUaclenal i t 
Rodieimo 

En poder del Pretldente de la Jun
ta edm'InlitratlVR de Perdilla, le ha
lla depositado t n cerdo que, i ln 
dntllo conocido, l e apareció en 
aquel pueblo. ci-yniitUtineexpre- . 
aan a ccrtlnueclín; el cual aerd ven
dido en público fubeita en t i t a Al
caldía el día 8 de Junio próximo, a 
las diez, i l antea no ae preunta au 
dneflo a rcccgtrlo. 

Señas | 
Un cerdo negro, con una emuez-

ca> per d^lente en la crtja Izquier
da, y en la derecha un eemlarco por 
delante y una tmuezca» por detrir, 
y en loe Jamonea las marcas a fue
go d d. 

Rodlermn 25 de mayo de 1920.— 
£1 Alcalde, Francisco Diez. 

Para que la Junta pericial de cada 
«no de los Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la cor fecdón del apéndice al 
«nlllaremlento que ha de servir de 
base a! repartimiento de la contrlbn-
d ó n de Inmuebles, cultivo y ganade-
tía,asi como el de urbana, ambos del 
aAo de 1921 a 1922, se hace predio 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos que posean o administren 
fincas t n el distrito municipal res
pectivo, preaenlen en la Secrtttrla 
del mismo relaciones de alta y baja, 
en el término de quince dlts, tenien
do quo |u«tlflcer híber pagado los 
tferedics reales a la Haciende; de 
lo contrario, r.c seidn admitidas. 

Albares de la Ribera 
CÍ cébelos 
Ctblllas de Rueda 
Gülítgulllos de Campos 
San Mlllánde loa Csbaücros 
Valdtlugueros 
Vllletelán 

JUZGADOS 

Requisitoria 
Carbajo Vega (Nlcoíái), de 18 

«líos de edad, minero, de metro y 
medio de altura, pelo caita'fio. con 
cicatrices en las manes, mlrsr bajo, 
htjodeJerónimo y de lnés,aetcr de la 
muerte violenta de Felipe Vega, el 
día 19 de entro último, residente úl
timamente en Folgoio de la Ribera, 
de cite partido, procetedo por este 
Juzgado en el turnarlo 12, de 1920, 
-como autor de tal delito, compare
cerá ante este Juzgado en término 
de diez días para notificarlo auto de 
f rocesdntlento, Ind g rlc jr ser cons
tituido en prlsttn; b jo apercibimien
to que de no comparecer, seiá de-
daredo rebelde y le pararé el perjui
cio consiguiente. 

Por ferrada 7 dr mayo da 1920.— 

Íesé User».-=EI Seaetarlo, P. H. , 
Ullodcro Oarcfa. 

Don Antonio Alvarez Afvarez, Jaez 
municipal de Las Omaflas. 
Certifico: Que en este Juzgado 

municipal de mi cargo, se ha segui
do juicio Verbal civil a Instancia de 
D. Natalio García, vecino de Sin 
Martin de la Falantosa, contra don 
Domlrgo Alvarez López, y au es
posa Asunción Diez, vecinos de Es-

{riñosa de Rlostco de Tapia, hoy en 
gnoredo paradero, sebre reclama

ción de cantidad, en cuyo juicio re- : 
cayó sentencia condenatoria, cuyo 
encebezamlento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente: ! 
' tSenttncia.—Zn Mataluenga, a 

dos de abril da mil novecientos die
cinueve.— Los seflores del Tribunal, . 
compuesto per D. Antonio Alvarez 
Alvarez, Jaez municipal; D. Manuel 
Puertea y D. Hermenegildo Garda, 
Adjuntos: bebiendo visto y preten-
ciado el presente juicio Verbal civil, 
entre partes: como demandante, 
D. Natalio Garda, vecino de San 
Martin de ta Palamosa, y demanda
dos, D. Domingo A'Varez López y 
su espesa Asunción Diez, vecinos 
de Espinosa de Rloseco de Tapia, 
sobre reclamación de quinientas pe
setas,, procedentes de manutención 
y crianza de un hijo del demandado; 

Faltamos: Que desde luego de
bíamos condenar y condenamos al 
demandado Domingo Alvarez Ld-
pez y su espoia Asunción Diez, Va
dnos de repetido Espinos*, a que 
a término de quinto dfa de hacerse 
firme esta sentencia, paguen al de
mandante Natalio Gsrcla, las qui
nientas pesetas, condenándoles en 
las costas y gastos de este juicio, re
servando el derecho al demandante 
para que desde la fecha de la pre
sentación de la demanda objeto de 
este juicio, reclame de los deman
dados las cantidades que por tal 
óblelo de manutenciones y asisten
cia da dicho nllio, pueda prestar en 
adelante a esta fecha. 

Notltlquese personalmente esta 
sentencia al demandante, y por la 
rebeldía de los demandados, en los 
estrados del juzgado y t n el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
cor forme a lo dispuesto en los ar
tículos 283 y 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, a no ser que el de
mandante opte por la notificación 
personalmente a los demandados.— 
A t l por esta nuestra sentencia, lo 
pronunclsmo?, mandamos y firma
mos dichos seflores: ¿e tedo ello, 
como Secretarlo, ceit!fico. = A r t o 
rio Alvarez.—Manuel Fuertes — 
HirmenrgUdo Garda.—José Gon
zález, Secretarlo.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción a los demandados, expido la 
presente pura su Inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la prcvincla de 
León. 

Dado en Las Oiroñas a 15 de ma
yo de 1920.—Antonio Alvarz. 

En demanda presentada por don 
Manuel Cesares de Abeja, Vecino 
de Pedreg.il, en cita Municipio, 
contra D. Mi ximlno Garda Arlas, 
Vecino que fué de Mataluenga, hoy 
en Ignorado paradero, sobre recla
mación de cuairoclentas Veintiocho 
pesetas, hr acordado la celebración 
del juicio Vcibsl civil el i U cuniro 
del próximo junio, y hora de las dos 
de la tarde, en el local de este Juz
gado destinado al efecto, casa del 
que prcV*e. tito en Mataluenga. a 
la calle Real, núiiftiro bes. Y a fin 

de que sirva de notificación al de
mandado D. Maximino Garda, se 
expide el presente edldo para su 
Inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia; previniéndole al 
demandado que si no compareciese 
a contestar a la demenda, será de
clarado rebelde, parándole'el perjui
cio consiguiente. 

Asi lo tango acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy. 

Dado en Las Omafias a quince de 
mayo de mil novecientos veinte.— 
El Juez municipal, Antonio Alvarez. 

EDICTO 
Don Gaspar Nelra Canto, Juez mu

nicipal de Vega de Valoree. 
Hago saber: Que para hacer pago ' 

a D.a Lorenza Gabela, vecina de 
Vega de Valcarce, de Veintisiete pe-
tetaa veinticinco céntlmca, y 103 
kilcg'emos de grano centeno, pró
ximamente, o sea diez cuartales o 
su equivalencia a precios corrientes, 
que le adeuda Carica Fernández 
Méndez, vecino de Vlllaalnde, hoy 
en Igncrsdo paradero, según sen
tencia recalda en treinta de abril de 
mil novecientos dieciocho, se sacan 
a pública subasta, a petición de la 
acreedora o sil apoderado, los ble-
res siguientes: 

Ptas. 

1>* Una tierra, a la revuel
ta, de superficie dos áreas y 
dieciocho centláreas, que linda 
al Este, con mis de Manual So-
mezaj al Sur, de Manuel Vecfn 
Díaz; al Oeste, de Msrla Gar
da Frey, y Norte, de Sentlago 

, Otero; Valorada en diez pesetas 10 
2 ° Otro terreno, al sitio de 

Sobrevikr, de cuatro áreas y 
treinta y seis centláreas: linda 
el Este, con más de Lorenzo 
Samprón Otero; al Sur; de Fe
l ipe Fernández Samprón; el 

. Oeste, de Modesto Núltez, y 
Norte, de Francisco González 
Vecfn; Vele cincuenta pesetas.. SO 

3 * Otra, a Vlelsoa, da cua -
tro áreas y treinta y seis centl
áreas: linda al Este, Oeste y 
Norte, más de Ascensión Gon
zález Hermlde, y al Sur, de 
José Martínez Garda; tasada 
en treinta pesetas 30 

4.a Otra tierra, a la Pande-
la, de cuatro áreas y treinta y 
seis centláreas: linda al Eite, 
cen más de Isabel Peralta; al 
SuryOeite, más de herederos 
de Ascensión Garda, y Norte, 
camino; V. le dieciséis pesetea . 16 

5 ° Una suerte de mente de 
brezo, al Redonda!, de ocho 
áreas: linda al Este, más monte 
da VlUasinde (sus Vecinos) y de 
Francisco Freljo; al Sur, de Va
dnos de H t rmlde; al Oeste, de 
Antonio Samprón, y N;rte, rio; 
vale diez patetas 10 

6, ° Una senara, a la Abu 
xla, de cuatro áreas y treinta 
y seis centláreas: linda al Eate, 
más de herederos de Ensebio 
Vedn; Sur, de Msni'tl Gonzá
lez; al Oeste, de Ascensión 
Gonzá'ez, y Norte, de Manuel 
Fernández; tasad < en doce pé
setes 12 

7. " Tres castaños, con su 
tureno, equivalente a dos 
áieas, el sillo de Rlvelrcs: lin
dan al Es lo, más de Manuel Pe
ña; el Sur, de José Gucia; al 
Oeste, tcao y castaños de Ig

nacio García, y Norte, de Ma
nuel López< tasados en cin
cuenta pesetea 50 

Estas siete fincas radican en 
término de VI faslnde. 

8.° Una lamelra, a la Pefla 
de la Edra, en término de Vega 
da Valcarce, superficie cuatro 
árese y treinta y seis centl
áreas: linda al Este, con más 
de Máximo Pérez; al Sur y Ota
te, tierra de D. Manuel Cuta-
do Núñez, y Norte, común; ta
sada en cien pesetas 100 

El remate tendrá lugar eu esta 
sala de audiencia, sita en Herrerías, 
el dfa htbil que cumpla los veinte 
despeé! de la publicación de la 
misma en el BOLETIFT OFICIAL de la 
provlnda. dando principio a las diez 
de la maHena, y durará la subasta 
hasta las doce. 

Para tomar parte en la misma ea 
necesario cons'gnar antes en la me
sa del Juzgtdo el diez per ciento de 
su tasación; no se admiten posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y si esta subasta no 
diese resultado, se anuncia otra se
gunda para odio días después, con 
la rebaja del veinticinco por ciento: 
ésto si el ejecutante no pide su ad
judicación por las dos terceras par-

' tes del valor; y si este segunda no 
diese tampoco resultado, se citará a 

; lo preceptuado en el articulo mil 
. quinientos seis de la ley de Enjul-
: Clamlento civil. 
i No existen títulos de propiedad,, 

por tanto, el rematante ha ce con -
ormarse con el testimonio del acta 

'• de remate o suplirlos a su costa, si 
la conviniese, 

i Dado en Vega da Valcarce a treln -
\ ta de abril de mil novecientos ve'n-
! te.—Gaspar Nelra.—De su orden: 
i E! Secretarlo, Ignacio A varez. 

3 ANUNCIO OFICIAL 
5 — — . 
- Poncela González (Apolinar), hl-

de Pelayo y de Magdalena, netural 
de Campo de! Agua, AyuMamlen-
to de P.-iradastce, provincia de 
León, do profesión labrador y sol
tero, da 21 eflos de edad y 1,595 

i metros de estatura, sin selUs par-
tlcularus, domiciliado últimamente 
en Aitorga, Ayuntamiento del mis
mo, provincia de León, procesado 
por faltar a concentración, compa
recerá en el término ds treinta días 
ente el A férez del RrglmUrto ln-
fdiit&rla de Buigit , r.úm. 36, D. Va-

1 lerlane Lléban» Diez; bajo apercibi
miento de «er declarado r- balde. 

i Dado en León a 29 de tbril de 
; 1920.—Vnlerlano Llébar J . 

! ANUNCIO PARTICULAR 
C o m u n i d a d de r e g a ñ e r a y 

m o l l n e r o a de P r e s n - l t e j 
( ¿ • t o r g a ) . 

¡ El Sindicato ds esta Comuridad, 
haciendo uso de las facultades que 

i el Reglamento y la legislación vigsn-
- te le conceden, ha nombrado sgen-
f tes ejecutivoe d« la Comunidaq. a 
; D. Santos Marllnez, Vecino de Ríe-
: go de la V ' g i , y a D. Ramón Calvo 
• Penaos, de Aitorga. 

Lo qu¿ ss hace púb'lco para co
nocimiento de los usuarios <¡£ las 

: rguas de esta Ccmunldad. 
' Astorgi 18 <J» msyo da 1920.—El 
, Presidente, Isidoro Niital. 
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